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ORDEN de 23 de novi.mbre d. 1988 por la que s. dispone
la uublu:aClón, para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten:
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña en el recurso contencioso-administrativo número
639185. promovido por don Rodrigo Pantin Folgar.

. nmo~ S~.: La sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
CIa Temtonal de La Coruña ha dietado sentencia, con fecha 20 de
febrero de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
639/~S, en el que son partes, de una, como demandante, don Rodrigo
Pantm Folgar, y de otra, como demandada, la Administración Pública,.
represel.ltada y defendida por el Letrado del Estado.

El Citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de
Administración Terri~?riaI. que deses~maba el recurso de alzada inter
puest~ ~on~. resoluCIon de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
AdmlDlstraCIon .~ de 7 de o;oviembre de 1984, que denegaba al
~ec~te la aplicaCIon del coefiCIente 5 para detenninar su pensión de
JubIlaCIon.

La p~ .dispositiv~- de la expresada sentencia contiene el siiuiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puest,o PD.r don ~<?drig~ Pantin Folgar contra la desestimación tácita,
por ~i1e~CIo administranvo, por parte del Ministerio de Administración
Temto~al, a n:cuno de alzada fonnulado contra resolución de la
Mutualidad NaClona! de Previsión de la Administración Loca1 de 7 de
nOViembre de 1984, por la que se denegó al recurrente la aplicación del

ORDE!,! de. 23de noviembre de 1988 por la que se dispone
la fublzcQClón para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid. en el recurso eontencioso-administralivo número
933/1986. promovido por don Isidoro Emilio Si~aMuñiz.

Dmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid ha dictado sentencia, con"fecha 27 de julio
de 1988. en el recurso contencioso-administrativo número 933/1986, en·
el qU7 son partes, de una, como demandame, don Isidoro Emilio Sierra
Muiliz,. y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulada ante el Ministerio de la Presidencia
que desestimaba el recurso de reposición contra resolución del mismo
Ministerio de fecha 22 de abril de 1986, por la que cesaba al recurrente
en su actividad pública secundaria de Profesor titular de la Escuela
Social de Le6~, con,efectos desde el dIa 30 de septiembre de 1986.

La~ .dispos¡nva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento: •

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-ad.ministrativo; sin hacer especial condena en las
costas del mismo..»

En su virtud, este Ministelrio pIIIlllas Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordaotes de la. vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioSO-Administrativa, ba dispuesto la publicación de dicho fallo
en el, -«~letín Oficial d~l ~taqO», para sener,aI conocimiento y
cu~plimIento en sus propIOS tennIDos de la menCIonada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de. noviembre de 1988.-P, D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres.: Subsecretario r Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios' ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, n.
Madrid. 23 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecn:tario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres.: Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Naciona!
de Previsión de la Admiroistración Local.

ORDEN de 23 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la PUblicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fa//o de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-atiministralivo número
5155.094. promovido por dotla Blanca Miret Nagore.

Dmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 9 de mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5(55.094, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Blanca Muet Nagore, y de otra, como demandada, la Administración
Públiea, representada y defendida porol Letrado del Estado.

El CItadO recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
la.5 ~inistraciones Públicas de 29 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 19 de mayo de 1986, por la que
se la denegaba seguir compatibilizando dos actividades en el Sector
Público, una como Profesora titular en el Instituto Nacional de
Educación Física y Deportes y la otra como Entrenadora de la Real
Federación Española de Atletismo, ambas en Madrid.

La. ~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunC18ID.Iento:

q'allamos: Que estimando el recurso coDtencioso-administrativo
interpuesto por doña Blanca Miret Nagore contra la resolución del
Minísterio para las Administraciones Públicas de 29 de septiembre de
1986, declaramos que la resolución impugnada no es conforme a
derecbo y como talla anulamos, dec:lanmdo el _o de la recurrente
a continuar en su puesto de trabajo de Entrenadora de la Federación
Española de Atletismo con indemnización de los daños y perjuicios
derivados del acto del ceoe acordado, que 50' fijarán en ejecuClón de
sentencia, y sin hacer expresa condena en costas.»

ORDEN d.23 de lIOViembre d. 1988 por ia que s. dispone
lo. Jiublicadó1l para general conocimients:r~ cumplimienlo
del fallo de la s.m.ru:ia dU:tad4 por la de lo Comen
~AdminiJtralivo d. la Audi.ncia Territorial de Valen
cia. en el r«U1'SO contencio.stNU:lministrDlivo número
J.104/1986, promovido por do/IQ JeSJJSQ de, Cea Bargas.

Dmos. Sroa.: La Sala de lo Contencioso-AdminiStnltivo de la Audien
cia Territorial de Valencia ba dictado sentencia, con techa 18 de julio de
1988, en el recurso contencioS<Hdministrativo número 1.104/1986, en
elque son partes, de una. como demandante, doña ]esusa de Cea Bargas,
y de otra, como demanctada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local y contra desestima·
ción del recurso de reposición, sobre la pensión de jubilación de su
difuntQ'.esposo.

La parte dispoSitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten·
ciOSCHldministrativo interpuesto por doña Jesusa de "Cea Bargas contra
la resoluci6n de 13 de enero de 1986 de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Adminisuación Local, en cuanto no fijaba el haber
regulador de la pensión de jubilación de su difunto esposo conforme al
coeficiente 3,6, así como contra la desestimación de los recursos
administrativos formulados contra aquella resolución por ser dichos
actos contrarios a derecho; por lo que los anulamos y dejamos sin efecto;
declarando el derecbo de la recurrente a que le sea fijado el haber
regulador de la pensión referida conforme al coeficiente 3,6, así como
tambim su derecho a percibir los intereses legales correspondientes a
toda la prestación, desde diciembre de 1984 basta enertl de 1986, más
los intereses legales de la diferencia que abora se reclama. Sin hacer
expreso pronunciamiento sobre las: costas..»

En su virtud, este Ministerio pIIIlllas AdminisIraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la ConstituciÓn;
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Y
demás' prec:eptos concordaotes de la visente Ley de la Jurisdicci6n
Contencioso-AdminiStnltiva, ba dispuesto la publicación de dicbo faDo
en el «Boletín Oficial del Estado» pIIIll general conocimiento y cumpli
mi~te:J en sus propios t6rminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987);el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó úarcía.

nmos. Sres. Subsecretario rDirector general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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